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Artículo 1°.- A partir del 1° de marzo de 1989, suprfmese del -

artículo 1° de la Ley Nº 961 el siguiente texto: 

" ••• ,incluida la Caja Complementaria de Previsi6n 

para la Actividad Docente, ••• " 

Artículo 2°.- El artículo 1° de la presente Ley tendrá vigencia 

mientras rija el artículo 3° de la Ley Nº 23.646, 

modificatoria de la Ley Nº 22.804 de la Caja Complementaria de

Previsi6n para la Actividad Docente. 

Artículo 3°.- Toda referencia a las Leyes Nºs . 496 y 689 que e

fectGa la Ley Nº 961, deberá entenderse que lo ha 

ce a la legislaci6n sustitutiva de las mismas.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los ocho días del 

mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve.-
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Expte: 3.722/89.-

SANTA ROSJ\: .. 9 "IUN _1989 

pon TJ\NTO: 

Téngase por LEY de la Provincia.- D~se al flegistro .Oficial 

y al OolC?tln Uficial, cúmplase, comunlquese, pub11quese y a~ctilvese.-

DECílETO rJg f 4 2 t 
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Jr 
lle. M EL JOSE SOLE 

Ministro e Cwlt~~E4ucac~n 

SECílCTARIA GENEíli-\L DE LA GüBEHNACIUN: 9 t.lUN 1989 

Registrada la presente LEY bajo 

el número MIL CIENTO CINCUCNTA V UNO (1.151).-
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